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lares, constituido por dos edificios situados en las calles Al
berto Palacios. 76 y Cacereños, 33.

Desaparecen por quedar integrados en el Colegio Correas, los 
Centros «Nuestra Señora del Prado» de la calle Cacereños, 33; 
«Nuestra Señora de la Esperanza» de la calle Alberto Palacios, 
76 y 80, todos ellos de Madrid.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Co
rreas II». Domicilio: Calle Alljerto Palacios, 7, 9 y 80. Titular: 
Centro intercolegial Correas.—Transformación y clasificación 
provisional en Centro privado de Educación General Básica de 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, constitui
do por tres edificios situados en la calle Alberto Palacios, 7, 
9 y 80.

Desaparecen por quedar integrados en el Colegio Correas, los 
Centro. «Nuestra Señora del Prado» de la calle Cacereños, 33; 
«Nuestra Señora de la Esperanza» de la' calle Alberto Pala
cios, 7, 9 y «Correas» de Alberto Palacios, 76 y 80, todos ellos 
de Madrid.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Seiiora de los Llanos». Domicilio: Calle Dolores Romero, 
35-37; calle Francisco Lastres, 28 y 33, y calle Ambrós, 19. Ti
tular: «Centros de Enseñanza Individualizada, S. L.».—Transfor
mación y clasificación provisional en Centro privado de Edu
cación General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 
puestos escolares, constituido por dos edificios situados en las 
calles Dolores Romero, 35 y 37, Francisco Lastres, 38 y 33, y 
Ambrós, 19.

Queda sin efecto la Orden ministerial de 25 de noviembre 
de 1982 en lo que se refiere a dicho Centro.

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denominación: «Ma
ría Concepción Santos». Domicilio: Calle Luna, 7, 9 y 11. Titular: 
José Anselmo Jiménez López.—Transformación y clasificación 
provisional en Centro privado de Educación General Básica de 
ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle Luna, 7, 0 y 11.

Centros de Educación Preescolar 
Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Agru
pación Modelo», domicilio: Calle Monte Perdido, 69. Titular: 
Sociedad Civil de Explotación. Centro Intercolegial Modelo.— 
Transformación y clasificación provisional en Centro privado 
de Párvulos con dos unidades y capacidad para 40 puestos es
colares, constituido por un edificio situado en la calle Monte 
Perdido, 69.

Desaparecen por quedar integrados en la agrupación mo
delo los Centros «Niño Jesús» de la calle Puerto Almansa, 62; 
«Astur» de la calle Puerto Maderi, 16; infantil «San Antonio» de 
la calle Sierra Monchique, 23; «Escribá» de la calle Monte Per
dido, 69 y «Modelo» de la calle Puerto Alto, 25, todos de Ma
drid.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Co
rreas I». Domicilio: Calle Cacereños, 33. Titular: Centro interco
legial Correas.—Transformación y clasificación provisional en 
Centro privado de Párvulos con una unidad y capacidad para 20 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle" 
Cacereños, 33.

Desaparecen por quedar integrados en el Colegio Correas 
los Centros «Nuestra Señora del Prado» de la calle Cacere
ños 33; «Nuestra Señora de la Esperanza» de la calle Alberto 
Palacios, 7-9, y «Correas» de Alberto Palacios, 76 y 80 todos ellos 
de Madrid.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Co
rreas II». Domicilio: Paseo Alberto Palacios, 80. Titular: Cen
tro intercolegial Correas.—Transformación y clasificación pro
visional en Centro privado de Párvulos con una unidad y ca
pacidad para 20 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en el paseo Alberto Palacios, 80.

Desaparecen por quedar integrados en el Colegio Correas los 
Centros «Nuestra Señora del Prado» de la calle Cacereños, 33; 
«Nuestra Señora de la Esperanza» de la calle Alberto Palacios, 
7 y 0. y «Correas» de Alberto Palacios, 70 y 80, todos ellos de 
Madrid.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Nues
tra Señora de los Llanos». Domicilio: Calle Francisco Lastres, 28 
y 33. Titular: «Centros de Enseñanza Individualizada, S. L.».— 
Transformación y clasificación provisional en Centro privado de 
Párvulos con tres unidades y capacidad para 60 puestos es
colares, constituido por dos edificios situados en la calle Fran
cisco Lastres, 28 y 33.

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denominación: 
«María Concepción Santos». Domicilio: calle Luna, 7, 9 y 11. 
Titular: José Anselmo Fiménez López.—Transformación y cla
sificación provisional en Centro privado de Párvulos con dos 
unidades y capacidad para 40 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Luna, 7, 9 y 11.

14860 ORDEN de 10 de marzo de 1983 por la que no se 
accede a la transformación de Centros completos de 
Educación General Básica de los Centros privados 
de enseñanza que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias 2.a y 3.a, la obligación de los actuales 
Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos

mediante la transformación, en su caso, y clasificación de los 
mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarrolla
das, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tros docentes y 22 de mayo de 1078, por la que se establecen los 
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de 
los Centros de enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Cen
tros privados que se relacionan en el anexo de la presente Or
den, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas 
Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección Téc
nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimismo 
sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de junio), por las que se establecen las normas y requisitos 
para la transformación y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica üe Proyectos, 
no reúnen los requisitos necesarios de capacidad e instalaciones 
que establecen las disposiciones vigentes en materia de trans
formación y clasificación,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—No acceder a la transformación de Centros comple
tos de Educación General Básica de los Centros privados de 
enseñanza que se relacionan en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—No obstante lo dispuesto en el número anterior y 
mientras exista la necesidad de puestos escolares en la zona o 
distrito donde están ubicados los citados Centros, estarán ha
bilitados para impartir la primera etapa de Educación General 
Básica hasta tanto trasladen sus unidades a instalaciones idó
neas, de acuerdo con las disposiciones en vigor, para la cual po
drán acogerse a las ayudas y beneficios que establece el De
creto 488/1973, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
del 21).

Tercero.—En todo caso, habrá de estar adscrito a un Centro 
completo de Educación General Básica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación General Básica

Provincia de Baleares

Municipio: San José (Ibizal. Localidad: San Jorge. Denomi
nación «San Jorge». Domicilio: C'An Sala, sin número.—Titular: 
Congregación Agustinas Hermanas del Amparo.—Autorización 
de funcionamiento para impartir la primera etapa de Educación 
General Básica.

Provincia de Oviedo

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Denominación: «Blanca 
Nieves». Domicilio: La Redonda, Somio, sin número. Titular: 
Albina Morís Martínez.—Autorización de funcionamiento para 
impartir la primera etapa de Educación General Básica.

14861 ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza al Centro «Cursos Politec», para la im
partición de diversos cursos, como Centro privado 
de enseñanza a distancia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Pedro 
Germán Belda González, como titular del Centro «Cursos Poli
tec», de enseñanza por correspondencia, con domicilio en ave
nida del Mediterráneo, número 18, Madrid-7, en solicitud de 
que por este Ministerio se le conceda autorización como Centro 
privado de enseñanza a distancia para la impartición de dife
rentes cursos, conforme lo dispuesto en el Real Decreto 2641/ 
1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
diciembre); Orden ministerial de 29 de junio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de julio), y Resolución de 24 de marzo 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo);

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por este 
Departamento conforme lo establecido en el Decreto de 17 de ju
nio de 1935 («Boletín Oficial del Estado» de 5 da julio), en 

.Orden ministerial de 11 de junio de 1963, con el número 139;
Resultando que presentó en tiempo y forma la solicitud de 

nueva autorización, de conformidad con la disposición transitoria 
primera del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, y cum
plido lo señalado en la disposición transitoria primera de la 
Orden ministerial de 29 de junio de 1981, en la Dirección Gene
ral de Enseñanzas Medias a través de la Dirección Provincial 
de Educación y Ciencia de esta capital, acompañado de toda la
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documentación requerida y el informe favorable de la Coordina
ción de Formación Profesional;

Visto el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre; Orden 
ministerial de 29 de junio de 1981, y Resolución de 24 de mar
zo de 1982, que regulan la modalidad de enseñanza a distancia 
a impartir por Centros privados-,

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido en las normas aludidas;

Considerando que el curso popular de Relojería que solicita 
impartir es el mismo que tenía autorizado conforme la anterior 
legislación derogada y que junto con el curso completo de Relo
jería puede encuadrarse en el artículo 4.a del Real Decreto 
2644/1980, de 7 de noviembre (-Boletín Oficial del Estado» de 
12 de diciembre),

. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Enseñanzas Medias, ha resuelto;

Primero.—Autorizar como Centro privado de enseñanza a dis 
tancia al denominado Centro «Cursos Politec», con domicilio en 
avenida del Mediterráneo, número 18, en Madrid-7.

Segundo.—Autorizar y clasificar de conformidad con el ar
tículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, las enseñanza-s siguiente:

Apartado E):

— Curso popular de Relojería.
— Curso completo de Relojería.

Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.

Tercero.—En caso de variar las circunstancias y datos que 
han servido de base a la presente autorización, el interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de marzo de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

14862 ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se 
autoriza al Centro «Radio ECCA», para la impar
tición de diversos cursos, como Centro privado de 
enseñanza a distancia.

Ilmo. Sr.: Examinando el expediente promovido por don Luis 
Espinosa Cepeda como representante del Centro «Radio ECCA», 
de enseñanza por correspondencia, domicilio social en avenida 
Mesa y López, número 38, de Las Palmas de Gran Canaria, en 
solicitud de que, por este Ministerio, se le conceda autorización 
como Centro privado de enseñanza a distancia, para la impar
tición de diferentes cursos conforme lo dispuesto en el Real 
Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de diciembre); Orden ministerial de 29 de junio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), y Resolu
ción de 24 de marzo de 1B82 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de mayo); 

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por este 
Departamento conforme lo establecido en el Decreto de 17 de 
junio de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio), en Or
den ministerial de 10 de abril de 1973, con al número 212;

Resultando que presentó en tiempo y forma la solicitud de 
nueva autorización, de conformidad con la disposición transitoria 
primera del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, y cum
plido lo señalado en la disposición transitoria primera de la 
Orden ministerial de 29 de junio de 1981. en la Dirección General 
de Enseñanzas Medias a través de la Dirección Provincial de 
Educación y Ciencia de Las Palmas, acompañando toda la 
documentación requerida y el informe favorable de la aludida 
Dirección Provincial;

Visto el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre; Orden 
ministerial de 29 de junio de 1981, y Resolución de 24 de 
marzo de 1982, que regulan la modalidad de enseñanza a dis
tancia a impartir por Centros privados;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha 
observado lo establecido en las normas aludidas;

Considerando que las enseñanzas que solicita impartir pueden 
encuadrarse en diferentes apartados del artículo 4 ° del Real 
Decréto 2644/1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de diciembre),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En
señanzas Medias, ha resuelto:

Primero.—Autorizar como Centro privado de enseñanza a 
distancia ai denominado «Centro Radio ECCA», con domicilio en 
avenida Mesa y López, número 38, de Las Palmas de Gran 
Canaria.

Segundo.—Autorizar y clasificar, de conformidad con el ar
tículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, las enseñanzas siguientes:

Apartado E):

— Fotografía.

Apartado F):

— Plan General de Contabilidad.
— Contabilidad y Cálculo Comercial I-II.

— Contabilidad Auditiva (Grupo IX del plan general de Con
tabilidad) .

— Análisis de Balances.

Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.

Tercero—En caso de variar las circunstancias y datos que 
han servido de base a la presente autorización, el interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

14863 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
concede la autorización definitiva de funcionamien
to al Centro privado de Educación Especial «Vir
gen de Loreto», de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Ilmo. Sr.: El titular del Centro Privado de Educación Espe
cial «Virgen de Loreto», sito en calle Metano, número 19, de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), solicita autorización definitiva de 
funcionamiento para el citado Centro.

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Di
rección Provincial del Departamento en Madrid; que se han uni
do al mismo los documentos exigidos y que la petición ha sido 
informada favorablemente por la Inspección de Educación Bá
sica del Estado, Unidad Técnica de Construcción y la propia 
Dirección Provincial;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de julio), y la Orden ministerial de 
26 de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona
miento al Centro Privado de Educación Especial «Virgen de Lo
reto», sito en calle Metano, número 9, de Torrejón de Ardoz 
(Madrid), siendo su titular la Asociación de Padres de Defi
cientes de Torrejón de Ardoz, que queda constituido con tres 
unidades de Pedagogía Terapéutica y una capacidad de 36 pues
tos escolares.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1983,—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

14864 ORDEN de 24 de marzo de 1983 por la que se co
rrigen errores de la de 30 de diciembre de 1982 
que autoriza como Centro Privado de Enseñanza a 
Distancia al denominado «Ceve, S. A.», con domici
lio en Madrid, calle Diego de León, número 31.

Ilmo. Sr.: Advertido error en el texto de la Orden ministe
rial de 30 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de febrero de 1983), por la que se autoriza como Centro 
Privado de Enseñanza a Distancia al denominado «Ceve, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Diego de León, 31, procede rea 
fizar la siguiente rectificación:

Primero.—En el párrafo introductorio de la misma, donde 
dice «Examinado el expediente promovido por María Josefa Car
pió Charavignac, Presidenta del Consejo de Administración del 
Centro ”Ceve, S. A.” (Centro Velázquez, S. A.), con domicilio en 
calle Diego de León, número 31, l.°, Madrid, de enseñanza por 
correspondencia, en solicitud de que por este Ministerio se le 
conceda autorización como Centro Privado de Enseñanza a Dis
tancia ...... », debe decir:

«Examinado el expediente promovido por doña María Josefa 
Carpió Charavignac, Presidenta del Consejo de Administración 
de "Ceve, S. A.”, en solicitud de que por este Ministerio se le 
conceda autorización al Centro denominado Ceve (Centro de Es
tudios Velázquez), con domicilio en Madrid, calle Diego de León, 
número 31, l.°, como Centro Privado de Enseñanza a Distan
cia ...... »

Segundo.—En la parte dispositiva apartado 1.°, donde dice 
«autorizar como Centro Privado de Enseñanza a Distancia al 
denominado ”Ceve, S. A.”, con domicilio en Centro Velázquez, 
Sociedad Anónima, calle Diego de León, número 31. l.°, Ma 
drid», debe decir:'


